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Presdencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 16.)

98. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D, G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en San Sebastián sin nove* 
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3.484

Hallándome de regreso en esta 
capital, después de haber usado de 
la licencia que me fue concedida 
por el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me vuelvo á hacer 
cargo en el dia de hoy del Gobier
no civil de esta provinma.

Córdoba 17de Octubre de 1890
El Gobernador, 

Antonio Cástañon y Faés.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TBATADO PBIMERO

Organización y atribuciones de los Tribu 
nales militares'

(Coníinuacíón)
TITULO X

DK LA JUBISDIOOIÓN DISCIPLINABlA

Art. 162. La jurisdicción discipli

naria tiene por objeto la corrección de 
las faltas que se cometan en el desem
peño de funciones judiciales, en el 
cumplimiento de deberes relativos á 
las mismas ó con ocasión de ellas.

No se aplicaránoorreooiones discipli
narias á los hechos ú omisiones que 
constituyan delito, ni á las faltas que 
no se refieran al ejercicio da la juris- 
dícoión de Guerra ó no se cometan con 
ocasión del mismo.

Art. 163. Están snjeto&á lajuriadio- 
ción disciplinaria:

Los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de guerra.

Los Jaeces instructores.
Los Fiscales.
Los Secretarios de causa.
Los Defensores militares y Aba- 

gados.
Loe individuos del Cuerpo Jurídico 

militar.
Los peritos, testigos y cuantos inter

vengan en los procedimientos militares, 
ó asistan como público á los Consejos 
de guerra.

Art. 164, La jurisdicción discipli
naria corresponde:

A las Autoridades que en los Ejérci
tos y distritos ejerzan la de Guerra.

Al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Al Gobierno en el caso previsto en el 
párrafo último del artículo 166.

Art. 165. Las Autoridades milita
res que ejerzan jurisdicción podrán 
imponer en vla disciplinaria las correc
ciones siguientes:

A los peritos, testigos y demás per
sonas extrañas al Ejército que inter
vengan en el procedimiento:

Advertencia.
A peroibim ienbo.
Privación total ó parcial de honora

rios ó indemnizaciones.
A los Abogados defensores:
Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión del ejeroioio de la abo

gacía ante loa Tribunales del Ejército 
ó distrito hasta dos meses.

A los Presidentes y Vocales de los

Consejos deguerra, Jaeces instructores, 
Fiscales, individuos del Cuerpo Jurí
dico militar que no ejerzan funciones 
de Auditor, Secretarios da causas y
Defensores militares:

Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión de empleo hasta quince 

días.
Arresto por igual tiempo.
Art. 166, Las correoiones que en 

vía disciplinaria podrá imponer el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina son
las siguientes: \

A los peritos, testigos y demás per
sonas extrañas al Ejército que hayan 
iutervenido en el procedimiento:

Advertencia.
A per o ibimieuto.
Aprivaoión total ó parcial de hono

rarios ó indemnizaciones.
A los Abogados defensores:
Advertencia.
Apercibimiento. ,
Suspensión del ejercicio de la aboga

da an los Tribunales militares basta 
seis meses.

A loa Presidentes y Vocales de los 
Consejos de guerra. Jueces mat rao to
rea, Fiaoales, Secretaries de causas, De
fensores militares, individuos del Cuer
po Jurídico militar y de la Armada:

Advertencia.
Apercibimiento.
Saspensión de empleo hasta dos 

meses.
Arresto por igual tiempo.
Las Autoridades que ejerzan la juris- 

díceión de Guerra no podrán ser corre
gidas directamente en vla disciplinaria, 

; debiendo Iimitsrse el Consejo Supremo 
; á informar al Gobierno sobre las faltas 
j que habiesan cometido y correcciones 
j que estime pertinentes.
j Art. 167, Las correcciones consis- 
| tentes enadvertenoiay apercibimiento, 
, se comunicarán reservadamente á los 
i Oficiales generales.
5 Art. 168 Contra ias correcciones 

impuesta.^ por las Autoridades mi lita-
res, sólo se dará recurso de apelación ’ las circunstancias atenuantes ó agra- 
ante el Consejo Supremo de Guerra y J vantes de los delitos comprendidos en 
Marina. í esta ley, oblarán los Tribunales según

Contra las impuestas por este Tri
bunal, sólo procederá el recurso da sú
plica au te el mismo.

Art. 169. Las correcciones impues
tas diacipliuariamente á los funciona
rios que intervengan en el ejercicio de 
la jurisdiooión de Guerra, no serán obs
táculo para que se instruya expediente 
gubernativo, cuando por la gravedad 
del hecho pueda proceder laseparación 
del servicio.

DISPOSICIÓN aENSEAL

Arb. 170, Las disposioioaes de esta 
ley no se oponen á la organización de 
obros Tribunales de carácter puramente 
gubernativo, que funcionen con arreglo 
á sus peculiares fines.

TRATADO II 

Leyes penales

TITULO PRIMERO 

DlSPOaiCIONKS OENBEALKS

CAPITULO UNICO

Delitos y circunstancias para graduar 
la responsabilidad criminal

Art. 171. Son delitos ó faltas mili
tares las acciones y omíaionaa penadas 
en esta ley.

Lo son igualmente las comprendi
das en los bandos que los Generales 
en Jefe y Gobernadores de plazas si
tiadas ó bloqueadas dioteacon arre
glo á sus facultades.

Art. 172. Los Tribunales impon
drán la pena señalada en la extensión 
que estimen justa, á no ser que el acu
sado estuvisese exento de responsabi
lidad criminal.

Apreciarán como causas de exención 
de responsabilidad criminal las que, 
en cada caso, juágen pertinentes del 
Código penal ordinario, \

No podrán declarar la exención de 
responsabilidad por ningona otra cau
sa que no se halle oonsiguaila an dicho 
Código.

Art. 173. Fara ,1a apreciación de
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su prudente arbitrio, tornando en caan- 
ta el grado do perversidad del delín- 
caente, la tfansoendencia que haya te
nido el delito, el daño producido ó que 
hubiere podido producír con relación 
al servicio, á loa intereses del Estado 
ó á loa particulares, y la dane de pena 
señalada por Ia ley.

En los delitos de insulto de obra á 
superior, el inmediato abuso de autori
dad podrá consideraras oirounstanoia 
atenuante para el efecto da rebajar en 
uno ó dos grados la pena correspon
diente.

La embriague?, no aará atenuante 
para los militares, á no haber d^iuquí- 
do el culpable impulsado por malos tra
tamientos después de hallarse en aquel 
estado.

Art. 174 Los delitos cometidos por 
militares, con las circunstancias que 
á continuación se expresan, y no pre 
vistos especialmente en esta ley, serán 
juzgados con sageción al Código pa
nal ordinario, según les reglas si
guientes:

1 .® El asesinato, el homicidio y las 
lesiones ejecutadas en actos del servi
cio, ó con ocasión de él,en cuartel, cam
pamento, vivac, fortalí za,obra militar, 
almacén, oficia a, fuudición,ra&es tranza, 
fábrica, parque, academia y demás es
tablecimientos ó dependencias de gue
rra; en casa de Oficial ó en la en que 
el culpable estuviere alojado, si la víc
tima fuese el dueño ó alguno de su fa
milia ó servidumbre, se castigará ton 
la pena señalada en su grado máximo 
ó con otra !■ operior en uno ó dos gra
dos, según los casos.

2 ,* Las mismas reglas se observa
rán con relación al robo, el hurto y la 
estafa, cometidos on iguales circuns
tancias ó lugares y en casa de vivande
ro ó proveedor del Ejército, si éstos 
fueran los perjudicados.

El robo irnstrado se caatigará como 
el coneumado.

3 ,“ La violación do una mujer co
metida por un militar, abusando de la 
ventaja ú ocasión que le proporcionen 
los actos del servicio,será castigada con 
la pena superior en uno ó dos grados 
á la señalada al delito, según los ra
sos.

4 ." En los delitos de malversación 
de caudales ó efectos del Ejército, fal
sificación ó infidelidad ea la custodia 
de documentos del mismo, fraudes al 
Estado por rozón de cargo ó comisión 
de suministros, contratas, ajustes ó li
quidación de efectos ó haberes y par 
tioipación directa ó indirecta eu con
trato ú operación en que el militar in
tervenga oficialmente, será éste consi
derado siempre como funcionario pú
blico, y se le impondrá la pena señáda- 
da á cada caso en su grado máximo.

La falsificación de documentos mi
litaras se entenderá equiparada á la de 
documentos públicos.

TITULO n
DE LAS, PESAS

CAPITULO PRIMEKO
De las penas en general

Ar. 175 No será castigado ningún 
delito militar con pena que no se halle 
establecida por ley anterior á su perpe
tración.

Art. 176 Solo se reputarán penas 
las impuestas por los Tribunal ea en 
vlrtnd de procedimieuto judicial.

Las correocionea que se inpongan 
gubernativa ó dísoipliuariaraente, no 
se considerarán penas por más que 
sean da la misma naturaleza que las 
establecidas en esta ley.

CAPITULO 11
De la naiaraleea 'y chiaificación de las 

penas.
Art. 177. Las penas que los Tribu

nales militares pusdeu imponer como 
principales por los delitos comprendi
dos en esta ley, «on de dos oleses: unas 
militares y otras comunes.

Las militares, según los grados de su 
gravedad respectiva, son las sigientes:

1 ’ Muerto.
2 .° Reclusión militar perpetua,
3.“ Reclusión militar temporal.
4,° Prisión militar mayor.
6 .° Pérdida de empleo.
6 ." Prisión militar correccional da 

tres años y un día á seis años.
7 .“ Separación del servicio.
8 ." Prisión militar correccional has

ta tres años.
La penas comunes son, por el mismo 

orden gradual de gravedad.
1 .“ Muerte.
2 .° Cadena perpetua,
3 .” Reclusión perpetua.
4 .“ Cadena temporal.
ô.’ Reclusión tsmporal.
6 .® Presidio mayor.
7 .“ Prisión mayor.

i 8.“ Presidio correeCional,
9 .® Prisión correccional.
Art. 178 Son penas accesorias 

las de.
Degradación militar. 
Suspensión de cmplio.
Dtípo3Íciób de empleo.
Destino á un cuerpo da disciplina.
Expulsión de las filas dei Ejército 

con pérdida de todos los derechos ad, 
quiridos en él.

Pérdida ó comiso do los instrumentos 
y efectos del delito.

Las panas do pérdida de empleo y 
separación dal sarvioio, son también 
accesorias en los casos en que, no im
poniéndolas expresamente la ley, de
clara que otras las llevan consigo

CAPÍTULO m
/ ‘e la daradán de las penas.

Art. 179. Las penas perpetuas mi
litares se declararán terminadas á los 
treinta años. |

Art. 150. Las penas temporales mi- 
litarea tienen de duración:

La do reclusión, de doce años y un 
día á veinte años.

La de prisión mayor, de seis años y 
un día á doce años.

La de prisión ccrreocioual, d9 seis 
meses y un día à seis años.

Las de degradación, pérdida de em
pleo, y separación fiel servicio, impues
tos como principales ó como accesorias, 
son siempre do carácter permanente. 1 
Los que las sufren no podrán ser ! 
rehabilitados sino á virtud de una ley. j

Alt. 181. Las penas oomanes so de- 1 
clararán terminadas, oun arreglo á lo | 
prevenido en el Código penal ordinario, 
y tendrán la duración que el mismo 
disponga.

Art. 182, Las penas accesorias ten
drán la duración que respectivamente 
so halle determinada por la ley, ó la 
de la principal á que vayan unidas, se
gún los casos.

Art. 183. La duración de las penas 
temporales empezará à oontarse desde 
el día en que la sentencia condenatoria 
hubiese quedado firma, estando preso 
el reo.

Caso de no estarlo, desdo que sea 
reducido á prisión.

Art, 184. Los Tribunales harán en 
las sentencias abono de la mitad de! 
tiempo de la prisión sufrida por las reos 
durante la sustanciación de la causa, 
siempre que las penas consistan en pri
vación de libertad y no exceda su dura
ción de tres años.

No disfrutarán de este beneficio los 
reincidentes en la misma especie de 
delito, loa que por cualquier otro hubie
sen sido condenados á una pena igual ó 
superior, los que se hubiesen fugado de 
luH prisioneadurante el carao de la oau- 
aa y loa reos de robo, hurto y estafa en 
todos casos.

Tampoco ae hará dicho abono álos 
reos de deserción.

CAPITULO IV
Íenas que llevan consigo oirás accesorias.

Art. 185. La pena de muerte lleva
rá consigo la de degradación militar en 
los casos en que la ley así lo disponga 
expresamente.

Cuando no se ejecute por haber sido 
indultado el reo, llevará consigo Ii pér
dida de empleo para loa Ofieiales, y la 
expulsión de ias filas del Ejercito, con 
pérdida de todos los derechos adquiri
dos en él, para las claees de tropa.

Las mismas accesorias llevarán con
sigo las penas de reclus ión.

La pena da prisión mayor y la de 
prisión correccional por más de tres 
años, llevarán consigo, para los Oficia
les la S íparación del servicio, y para 
los individuos de las clases de tropa la 
deposición de empleo y el destino á 
un cuerpo de disciplina por el tiempo 
que después deban servir en las filas, 
deseontáudoles para todos los efectos 
el de la condena.

Las mismas accesorias se impondrán 
al condenado en una sola sentencia á 
varias penas, cuya duración exceda en 
junto de tres años.

Art. 186. La pana de prisión correo- 
oional por manos de tres años, llevará 
cónsigo la de suspensión de empleo 
para los Oficiales, y la de deposición so 
empleo para las clases da tropa.

Art 187. Toda pena impuesta ¿Ofi
cial por detitof contra la propiedad, 
llevará consigo como accesoria la de 
separación de! servicio, aun en los casos 
en que por su naturaleza ó extensión 
no correspondiera ésta, con sujeción á 
las reglas generales.

*Art. 183. Las penas cora unes com* 
prend id asa n esta ley, llevarán consigo 
las accesorias á ellas señaladas en el 
Código penal ordinario, y las que se 
asignan á los militares de la propia 
clase respectiva.

En cuantoá las restantes, comprendi
das también en esta ley, aizjbservaran 
las disposiciones siguientes:

Las tnismas aocesorias que las de 

reelosión llevarán consigo las de cade
na y presidio mayor.

La de presidio correccional, cualquie
ra que sea su duración, llevará siempre 
consigo la separación del servicio para 
los Oficiales y para los individuos de las 
clases de tropa la deposición de empleo 
y el destino á un cuerpo de diaoiplina, 
por el tiempo que después deban ser
vir en filas, deseontándoles para todos 
loa efectos el de la condena.

Art. 189. Toda pena que se Impon
ga por delito, llevará con.sígo Ia pérdi
da de los efectos que de él provengan y 
de losinatruraentos con que se hubiere 
ejecutado, debiendo inutiJzarae estos 
ai no son de uso licito, venderse, si lo 
son, ó devolverse á su dueño, ai aién- 
dolo, pertenecen á un tercero Írreapon- 

1 sable.
CAPITULOV

* De los efectos de las penas,
1 Art. 190. La pena de pérdida de 

empleo producirá la salida definitiva 
Í del Ejército, con la privación do gra- 
i dos, sueldos,pensiones, honores y dere- 
f choa militares que correspondan al p®' 
• nado, así como la incapacidad para ob- 
j tenerlóe en lo sucesivo.
Í Art, 191. Lapeña de separación del 
; servicio producirá la licencia absoluta 
f ó el retiro del penado, sí tuviere ®^ 
i derecho.
| En caso deobtener Ia licencia absolu- 
j ta, quedará sujeto á la ley de recluta- 
5 miento y reemplazo del Ejército en lo 
i que le sea aplicable.
5 El condenado ála pena de separación 
, del servicio, como accesoria, quedara 
Í privado, durante el cumplimiento de la 
| principal, de honores y oonsideracio- 
; nes, así como del sueldo que le corres

ponda por su situación pasiva.
Art. 192. La pena accesoria de de

gradación militar producirá loa efectos, 
de la .degradación civil y los propios 
de la principal à que vaya unida.

Art. 193, La pena accesoria de sus
pensión de empleo privará de todas las 
funciones del mismo y del sueldo y as
censos que eori'eppo.ndan al penado, 
duiante la condena, cayo tiempo no le 
será de abono en el servicio, ni para la 
antigüedad en su empleo.

Art. 194. El suspenso de empleo 
disfrutará, no obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior,la tercera parte del 
sueldo de su empleo en activo como 
pensión alimenticia.

Art. 195. La pena accesoria do de
posición de empleo producirá la pérdi
da del que posea el penado, el cual no 
podrá obtener niugúa otro dorante el 
cumplimiento de Ia pena principal.

Art. 196. La pena accesoria de des
tino á un Cuerpo de disciplina, prod u- 
cirá el ingreso del penado en el que da 
esta clase so le señale, por el tiempo 
que en él deba extinguir.

Art, 197. El militar condenado á 
una pena de las que producen la salida 
definitiva del Ejército, cumplirá en 
cuerpo dedisuíplinael tiempo que le Íel “ 
te para extinguir el da servicio activo, 
con arreglo á la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo.

Los individuos de los Cuerpos de 
Alabarderos, Escolta Roal, Oarab ine ron 
y Guardia civil, eztlngairánsiempre en
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, cuerpo de disciplina el tiempo á que ae 
refiere e! párrafo anterior, eualq ñera 
qae sea la pena a que hubieran sido 
condenados.

Art. 198. La pérdida ó 00mi30 de 
los instrumentos y efectos del delito, 
tiene por ojeto aplica? su importe al 
ofendido, al damnificado ó ai Estado 

, respectivamente, á no ser que aquellos 
pertanezoan á nn tercero, en cuyo o»3O 
le serán devueltos, siendo de uso licito.

Art. 199. Los efectos de las panas 
1 no serán materia de induíto,. una vez 

extinguidas Ias principales da que se 
deriven.

Art, 200. Las penas impuestas á 
los militares no privarán á sus familias 
de loa derechos que tengan adquiridos 
hasta la senfencia condenatoria del 
causante

CAPÍTULOVI

1 ^eJos efectos especiales que producen 
1 para los militares las penas de la ley ce- 

tm\n no comprendidas en esta ley.

Art„ 201. Las penasde la ley común 
: que á continuación se expresan, cuando 

fueren impuestas á Oficiales, produci- 
f ráu los efectos siguientes:
r Lasperpetuas de relegación, extra- 

' hamiento é inhabilitación absoluta, y
J lade confinamiento, la separación fiel 

servicio.
T4a8 de inhabilitación especial per

petua ó temporal para cargos públicos, 
profesión ú oficio, la separación dol ser
vicio en caso que la inhabilitación re
caiga sobre cargo militar ú ocasione 
incompatibilidad con los deberes dol 
Servicio.

La de destierro la cumplirá el pena
do conforme á la sentencia, en el pon
to que se le designe, en situación de 
Cuartel ó reemplazo, según su clase, no 
siéndole de abono para el servicio ni 
antigüedad el tiempo que dure la con
dena.

La de suspensión de cargo público, 
profesión ú oficio, producirá para los 
Oficiales la suspensión del empleo mili
tar por todo el tiempo que dure la 
condena, y pura los individuos de las 
clases de tropa el destino á un cuerpo 
de disciplina por el tiempo que les res
te de servicio. Sí aquella tuviese mayor 
duración, extinguirá el que le re^te co
mo los reos extraños al Ejército.

Art. 202. Para los individuos de 
las clases de tropa, los efectos de las 
penas designadas en el articulo ante
rior serán los siguidutes:

Las de relegación y extrañamiento, 
la obligación de volver al Ejército á 
cumplir el tiempo que les reste de sa 
empeño, extinguida que sea Ia con
dena.

Las de confinamiento, inhabilitación 
y destierro, el destino á un cuerpo de 
disciplina por el tiempo que al penado 
le reste de servicio, y si la pena tuvie
se más duración, extinguirá el que le 
falte como los reos extraños al Ejército.

Art. 203. Los Tribunales militares 
expresarán en las sentencias las penas 
accesorias y loa efectos especiales res
pectivamente señalados encesta ley.
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CAPÍTULO VII
Oe los efectos especia-es que pro^ackn 

las penas canónicas en los individifos del 
Cuerpo eclesiástico dd Ejército.

Art. 204. Las penas oanónitós im
puestas por auto ó eeutencis firme de 
Tribunal compétente, proluoirán los 
siguieutes efectos;

La degradación, deposición y exco
munión en cualquier caso, la pérdida 
de empleo.

La suspensión y entredicho por más 
de un año, la separación del servicio.

Las mismas penas impuestas por me
nor tiempo de un año, la suspensión de 
empleo ó la separación del servicio en 
caso de reincidencia.

La irregularidad proveniente de de
lito, Va suspensión da empleo, á no ser 
que el Capellán hubiera inourriio en 
alia se encuentra sufriando una pana 
canónica, ea cuyo caso será considera
da como reincidencia para los efectos 
da los párrafos anteriores.

Tres expedientes canónicos, guber
nativos ó judiciales, terminadoa por 
auto ó sentencia condenatoria, la sepa
ración del servicio.

Art, 205. Para el cumplimiento de 
las correcciones impuestas por faltas de 
las que conoce exolusivamente la juris
dicción cclesiástioH, Ias Autoridades y 
Jefesmílitares prestarán el auxilio nece
sario, supiiéndosa la vacante que pue
da resultar en forma reglamentaria.

CAPITULO vrií
tJe la aplicación de las penas. •

Art. 206. Las penas de pérdida de 
empleo, separación del servicio y sus- 
peusión deempleo, sólo serán aplicables 
à los Oficiales; la de deposición de em
pleo á sargentos y cabos, y l i de desti
no á un cuerpo de disciplina á todos loa 
individuos de las clases de tropa.

Art. 297. No se aplicarán las dispo
siciones penales de esta ley á los indi
viduos de las clases de tropa, sin que 
conste habérseles leído untes de de
linquir.
. Cuando no se acredite haberae hecho 
dicha lectura en la forma prevenida al 
efecto, aplicarán los Tribunales las pe
nas de la ley común si el delito estuvie
se previato en ella.

Art. 208. A pesar de Io dispuesto en 
el párrafo primero del artículo auteiior, 
se apíioaián siempre al militar las dis
posiciones de esta ley aunque previa- 
meute no hubiese sido enterado de ellas, 
cuando se trata de delitos ea que tam
bién se hallen comprendidas las perso
nas no militares.

Art, 209, Cuando la pena señalada 
al delito fuese alternativa, el Tribunal 
elegirá la que orea más adecuada al 
caso.

Art. 210, Cuando corresponda im
poner á un militar la pena de multa, en 
conformidad á la ley común, se sustitui
rá por arresto si hubiere de oonsíderar- 
se correccional, y por un año de pri
sión do esta clase si se reputase aflicti
va, según lo dispuesto en el Códig ) or
dinario.

Si el penado tuviese bienes propios 
con que satisfaeer la multa, lo verifi
cará así aiompro que á este fiu no haga 
uso da su sueldo.

En uno y otro coso, la multa Ileva-
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I rá consigo la pérdida del tiempo para el t 
servicio y do antigtiedr.d cu el empleo, 
sí esbediera de 390 pesetas.

Art, 211. Al menor de quinoe años 
y mayor de nueve, á quien no se de ola- 
re exento de responsabilidad criminal, 
so le impondrá una pena discrecional, - 
pero siempre inferior á la señalada al 1 
delito, i

Al mayor do quince años y menor de ; 
diez y ocho, se le Impondrá la pena in- , 
mediatamente inferior á la stnalada al ( 
delito. :

Art. 212. AI culpable de dos ó más ^ 
: delitos se impondrán las penas corres- ’ 

1 pendientes á todas ellos para a i cum- , 
plimiento simultáneo; y si esto fuese 

j posible, las cumplirá sucasivameute en 
I el orden de mayor á menor, no pndien- 
1 doexoeder el total da su duración del 

triple tiempo de la mayor, y dejando 
de impouerse las que de él ext-odau.

Eu ningún caso podrán imponerse 
Ias que pasen de cuarenta años, com- 
putáudose para este efecto en treinta 
la duración deles penas perpetuas. t 

Árt. 213. Cuando un sólo hecho* 
coustituya dos ó más delitos, ó cuando j 
uno de ellos sea medio necesario para 
nometer el otro, se impondrá la pena 
asignada al delito más grave en toda su 
exten400, pero sin que pueda aplicarsa 
la de muerte cuando no corresponda á 
ninguno de ellos, penados separada
mente.

Si el delito ó falta cometido fuese dis
tinto del que sa habla propuesto ejecu
tar el culpable, so impondrá á eate en 
su mayor extensión la pena señalada al 
delito que U teuga menor.

Art. 214. Cuando para aplicar la 
pena cor respondiente, con arreglo á 
esta ley, hubiese que bajar la prisión 
oorreooional, se considerará el hecho 
como falta grave, imponiéndose arres
to en la extenai m que el Tribunal es
time justa.

Art. 215. Para aplicar las penas es
peciales eenaladas en esta ley, aegún 
los casos, se observarán las reglas si 
guieutes:'

1/ S3 considerarán actos ó asuntos 
del servicio todos los que tengan rela
ción coa los deberes que impone al mi
litar su permanencia en el Ejército.

2 .* Se entenderá que las tropos es
tán a! frente del enemigo cuando, ha- 
lláudose dentro del territorio- declara
do en estado de guerra ó en operacio
nes de campaña, exipta notoriamente 
en el mismo ó en sus aguas marítimas 
jurisdiccionales cualquier fuerza ene
miga y armada.

3 ." Se considerará á las tropas al 
frente de rebeldes ó sediciosos, siempre 
que haya dentro, ó á la vista de la lo
calidad, campamento ó posición que ' 
aquéllas ocupen, cualquier grupo ó 
fuerza armada en actitud rebelde ó se
diciosa, aun cuando no hubiese prece
dido declaración formal del estado de 
guerra.

4 ." Sa reputa que las tropas se ha
llan en campaña, cuando residanú ope
ren en las plazas ó territories declara
dos en estado deguerra,aunque no apa
rezca ostensiblemente ningún enemigo 
armado; asi como si mpre que por pre 

caución ú otros razones de Estado or- 
danen las Autoridades militares que 
las tropas practiquen el servicio como 
en campaña.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Núm. 3,440.

DabiendO' enagenarse en subasta pú
blica un cardo valorado pericialmen
te en setenta pesetas 7 que sin dueño 
conocido apareció en el mes de Junto 
último, en el cortijo de Aguayo de esta 
término, se anuncio lo celebración de 
dicho acto que ha de tener efecto el 
maries 2S'del corriente, de una á dos 
de su tarde,en el despacho do esta Al
caldía, para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interasarse en 
la licitación; advirtiendo que no se ad
mitirán proposiciones que no cu
bran el tipo del justiprecio, y que el 
rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que se la adjudique, en 
la caja de estos fondos municipales, 
cuyo semoviente se halla depositado 
en el Asilo da Mendicidad para que 
pueda ser reconocido por los que tra
ten de interasarse en su adquisición,

Córdoba 14 da Octubre de 1890.— 
Pedro Rey.

Núm. 2.441.
Debiando proce ierse á la exhuma

ción de los restos mortales que ocupan 
desde antes de 24 de Marzo da 1335, 
las sepulturas de párvulos comprendi
das desde el número 1.’ al 298, cuadro 
7.’, denominado de San Miguel, an el 
cementerio de San Rafael, mediante 
haber transcurrido con exceso el tiem
po reglamentario porque aquellas se 
adquirieron, sa anuncia al pú blico pa
ra conocimlento de las personas á quie
nes pueda interesar esta determina
ción,que habrá de realizarse paulatiña
mante y á medida que las necesidades 
del servicio lo reclaman, á fin de que 
puedan hacersa cargo de las lápidas y 
enverjados que tengan las expresadas 
localidades, sij no prefieren adquirír 
otros enterramientos cOu destino al 
depósito de aquellos restos, antas que 
sean trasladados al osario áfosa común, 
concurriendo para ello con le oportu
nidad debida al negociado respectivo 
de la Secretaria municipal, en donde se 
les enterará de los requisitos que en 
tal caso daban cumplir se por las fami
lias de los finados.

Córdoba 15 de Octubre de 1890.— 
Pedro Rey

Lucena
Núm. 2.433.

Extr-acto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento do la ciudad da Lucena, 
en el mes de Septiembre de I8!IO.

Íissión del dia 6
En esta sesión se acordó:

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Facilitar local apropósito en que pnc* 
da acuartelarse la Guardia civil de este 
puesto.

Dar las gracias á Doña María Jesús 
Guardeño Lopez, por la sortija que ha 
regalado á nuestra Patrona la Virgen de 
Araceli, y disponer se entregue á la ca 
marera para adorno de la imagen.

Y separar al sacristán de Sau Juan, 
nombrando otro en su lugar.

Sesión dél dia 13
En esta sesión se acordó:
Declarar prófugo al mozo Agustín 

Fernández Pino, condenándolo al pago 
de los gastos que ocasione su captura y 
conducción.

Declarar asimismo prófugo al mozo 
Joaquín Córdoba López, con igual con
dena que el anterior, si no cumple lo 
ofrecido presentándose tan luego como 
se le haga una nueva citación.

Designar los dos regidores á cuyo 
cargo ha de correr la vigilancia de la 
plaza de abastos y puestos públicos de 
la ciudad, en el presente mes.

Pasar á la Comisión de Hacienda el 
oficio del señor Gobernador sobre un 
crédito de D. Francisco Velasco, vecino 
de Córdoba, para que lo estudie y pro
ponga al Alcalde la repuesta que le ha 
de dar.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación en el mes 
de Agosto.

Nombrar agente en la capital á don 
Juan Moreno Castillejo.

Pasar á la Comisión respectiva el ofi
cio del Sr, Gobernador de 10 del corrien
te sobre presupuestos.

Y consignar el orden numérico que 
corresponde á los señores Concejales 
dentro de la Corporación, por haberse 
omitido in voluntaria mente al redactar el 
acta de su toma de posesión.

Sesión del dia 20
En esta sesión se acordó;
Aprobar el dictamen de la Comisión 

de Hacienda sobre el asunto de D. Fran
cisco Velasco, y la conducta del Alcal
de, trasmitiéndolo integro al Sr. Gober
nador.

Y pasar á informe de la Comisión de ' 
policía urbana y rural, la instancia pre
sentada por varios propietarios recla
mando la composición de un camino ve
cinal.

Sesión dél dia 27

En esta sesión se acordó:
Autorizar al Alcalde para que á nom

bre del Ayuntamiento otorgue á D, Juan 
Moreno Castillejo, agente en la capital, 
çl poder necesario ante Notario público, 
confiriéndole aquella representación que 
ha menester para el mejor desempeño 
de su comisión.

Abonar sus haberes á un escribiente 
temporero.

Aprobar la cuenta de los suministros 
hechos á individuos del Ejército y Guar

dia civil, en el mes de Julio último, y dis
poner se remita á la Comisaría de Gue
rra de la provincia para su debido rein
tegro.

Aprobar la distribución de fondos del 
presente mes.

Designar los dos regidores que duran- 
rante el mes de Octubre siguiente, han 
de desempeñar en la plaza de abastos 
las funciones de policía municipal esta
blecidas en las ordenanzas.

Contestar ai Sr. Arcipreste que ni en 
el presupuesto hay consignación alguna, 
ni el estado económico del municipio le 
prermite subvencionar á los gastos de 
las Iglesias parroquiales de esta ciudad, 
como fuera su deseo, sin contraer una 
grave é inevitable responsabilidad.

Facultar al Alcalde para que cuando 
haya oportunidad, abone en la caja de 
recluta de la zona militar de Córdoba, el 
importe de las estancias cansadas por los 
mozos que han estado en ella sujetos á 
observación.

Autorizarlo igualmente, para el pago 
á la caja municipal de Montilla, de las 
estancias causadas en la cárcel de la 
misma, en los meses de Julio y Agosto 
últimos, por procesados oriundos de es
ta ciudad.

Quedar enterado de la Real orden de 
31 del presente mes confirmando la sus
pensión del Ayuntamiento anterior, y 
nombrar una comisión que depure las 
faltas que haya podido cometer el Secre
tario de la misma Corporación.

Inscribir á un individuo en el padrón 
vecinal.

Aprobar todo lo hecho por la Comi
sión de Hacienda acerca del presupuesto 
ordinario de 1890 á 91, y disponer se so
meta á la sanción de la Junta municipal,

Y aprobar de igual suerte él adicional 
al ordinario de 1889 á 90, con la propia 
condición,

Lucena 7 de Octubre de 1890,—El 
Secretario del Ayuntamiento, Federico 
Alvarez de Sotomayor,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba 
Núm. 2.W.

D, Francisco Fernández Vior, Juet de 
primera inslancia deldistritode la dere
cha de esta capital.
Hago saber: Qae en este Juzgado y 

ante el actuario qae refrenda, se ha 
presentado demanda en juicio de
clarativo de mayor onactía á instan
cia del Procarador de este Colegio, don 
José de Toro y Castillo, en nombre 
del Exorno. Sr.D. Martín Rosales Wal- 
tene, Duque de Almodóvar del Valle, 
como marido de la Exorna. Sra. D.*Eli
sa Martel y Fernández de Córdoba, 
Duquesa del mismo título, sobre can- 
oelaoión de ciertos gravámenes que es
tán constitaidos sobre el cortijo qae 
nombran "Blanquillo Alto„ y cuyos 
propietarios se ignora hoy sus domi
cilios,por más que aparecen ser: los he
rederos de don Diego de Lujan y do
ña Maria de Lujan su mujer; los de 
don Luis Gómez de Figueroa; los de 
don Francisco Torreblanca; los de An

drés Fernández el Romo; los de doña 
Marla de Aguayo, los de Andrés Fer
nández del Hierro; los de don Juan 
de,Aguayo; los del Jurado Alonso Roiz 

1 Navarro y aquellos á cuyo favor está 
constituido un censo de treinta arro- 

. has de aceite en cada año, impuesto 
por don Luis Gómez de Figueroa y 
agregado al mayorazgo que este señor 
poseía, componiéndose dichos gravá
menes en censos, respectivamente, de 
cién ducados y cuarenta y ocho fane
gas de trigo en grano de tributo anual 
perpétuamente;treinta arrobas de acei
te de renta perpétua que en cada año 
se pagaban; doscientos veinte mil ma- 

- ravedís al redimir, y cien mil marave- 
. dis de capital también redimibles; otra 
- idem de cien mil maravedís de prinoi

pal, y otro de trescientos cincuenta mil 
. dnoados de capital redimibles en el 

término de cuatro años; treinta mil 
nueveoientos maravedís y nueve mil 

. trescientos sesenta y cinco maravedís 
que se debía, por cierto lasto; otro 
ídem por igual concepto de treinta y 
tres mil maravedís; otro idem por el 

* mismo concepto de ciento cincuenta 
ducados, y otro ídem de mil ochooiea- 
tos cuareuta y do8;cnyos censos, hipo
tecas y gravámenes aparecen más es- 
tensamente relacionados en la deman
da objeto de autos, é impuestos sobre 
el expresado cortijo, manifestándose 
en aquella que han prescrito por hacer 
más de treinta años que no se cobran 
los réditos de los mismos, en virtud á 
lo cual y con dioho objeto se entabla la 
misma, y por providencia de el dia de 
ayer he mandado se confiera traslado 
á las persoubs que tengan interés,para 
que dentro del término de nueve dias 
contados desde la ineeroión del presen
te edicto que le servirá de emplaza
miento en forma, en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en los autos pareo 
nándose en forma, conforme á lo pro- 
oeptuado en el artículo quinientos vein
te y cinso y siguientes de la Lay de 
Enjuíoíamiento civil, bajo apercibi
miento de que si no lo verificasen les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar y se sustanoiarán en su rebeldía, 
conforme en ella se ordena.

Dado cu Córdoba á 10 de Octubre de 
1890.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, J. J. Angel Castro.

Utrera

Núm. 2.428.

a DIOTO

D, Juan Gordillo y Villalón, Jues de ms- 
trtteeión de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cha, llama y em- 

plaza, á Juan Muñoz Sousa (a) Mariné, 
natural de Coronil, vecino de Sevilla, en 
el barrio de San Bernardo; hijo de Ma
nuel y de Catalina, casado, jornalero, y 
de veinte y ocho años de edad, y cuyo 
actual paradero sc ignora, vístíendopan- 
talón y chaleco negro, faja encamada, 
y gorra parda forma de casquete, á fin 
de que dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BtdeUnes ofi- 
ciedes de esta provincia, la de Cádiz, Cór

doba, Málaga y Huelva y su fijación en 
los sitios públicos de esta ciudad y en los 
de la de Sevilla, comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á prestar declaración 
de inquirir en el sumario que contra el 
mismo se instruye por quebramíento de 
condena; apercibido, que de no verificar
lo, se le declarará rebelde y le parará d 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, ruego y encargo 
á los señores Jueces de instrucción y de
más autoridades y policía judicial,practi
quen diligencias para la captura del 
Juan Muñoz, y conseguido, lo remitan a 
esta cárcel con las seguridades conve
nientes.

Dado en Utrera á once de Octuhre 
de mil ochocientos noventa.—Juan Gor
dillo.—El actuario,José de Seda.

Universidad literaria de Sevilla-

AUnNOtO

Núm. 2,436.

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Dirección general de Instrucción pu
blica, y conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 25 de Junio de 1875’ X 
23 de Agosto de ¡888, se proveerán por 
concurso las plazas deauxiliares vacantes 
en el Instituto de 2," enseñanza de Cór
doba, que á continuación se expresan.

Una plaza de auxiliar numerario de la 
Sección de Letras, con la gratificación 
de mil pesetas anuales.

Otra de la Sección de Ciencias, con la 
gratificación de mil pesetas anuales.

Y una plaza de Auxiliar supernume
rario, sin sueldo ni gratificación, de la 
Sección de Ciencias, con destino á dicho 
establecimiento de enseñanza.

Los aspirantes á las indicadas plazas, 
deberán acreditar que reúnen Ias condi
ciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años, 
y no estar incapacitado para ejercer car
gos públicos.

Tener expedido el título de Licencia
do en la respectiva facultad ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo para to
mar posesión presentar el correspon
diente diploma.

Deberán justificar además alguna de 
las circunstancias que á continuación se 
expresan:

Haber sido profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de cin
co años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza y relativa á materia de la 
Seccción en que pretenda prestar sus 
servicios.

Ser catedrático excedente.
Los que se crean adornados de las 

expresadas condiciones y circunstancias, 
dirijirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado, dentro dei término de 30 
días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 14 de Octubre de 1890. -El 
Rector, P. A , Doctor Manuel de Campos 
Oviedo.
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